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PABLO CETIZ GARCIA 
INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 17 de diciembre de 1993 se ha otorgado ante el notario 
Dócimo Octavo del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de AKROS CIA. LOA. 

QUE «el ingeniero Orlando fermin Villacís T., en su calidad de 
Gerente General de la compañía materia de la presente, con el petrocinio 
del doctor Iván Mlaz Q., ha solicitado la aprobación de la escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
mismas 

QUE el Departamento Juridico de Compañias de la Intendencia de 
Derecho Societario, amdiante memorando N9.,0X”.93.1917 de 23 de dicienbre 
úe 1993 ha endrtido informe favorable para la continuación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cuplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribucionas asignedas mediante Resolución 
No. ADM-92513 de 18 de diciembre de 1992; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO  PRINERO. ABROBAR: a) el aurento de capital de ARROS CIA. 
EA. por bos "“VILLORES TRESCIENTOS MIL SUCRES (8/.2'300.600) con lo 
que asciende a TRES HÍLLONES DE SUCRES (S/.3*000,000) «divicido en 
3,000 participaciones de UM MIL SUCRES (S/.1.000) cada urnas y, D) 
la ceforra de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO _ SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicana escritura 
pública se publique, por una vés, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deherá eatregarse a 
este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Motario Décimo Octavo del cantón 
Quito tone rota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 

de esta anotación. . 

ARTICULO CURIGIO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: aj inscriba la referida da escritura pública junto con Ja presente 
Resolución, archive una copia «escritura y devuelva las restantes 
con la ramón de la inecri que se ocdenas y, 2D) cumpla con las 
denós prescripciones en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Oótigo de Comercio 
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CINPLIDO, vuelva el expudente. 

QMUNZAESE.- DIRA IR en la Syria a de Capaítas, en Qu:do, 

2 4 DIC 1993 > 
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Com esta fecha queda inscrita la pra 
seertc Resolución bajo el NEL 
del Registro Mercantil tomo... DAse dá así cumplimiento a lo dispuexto 
en la misma, de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 733 de 22 
de agusto de 1975, Publicado en el 
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